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C O N T c M D O

PODER EJECUTIVO  

ScCUltTABÍA DB GOBSBNACIÓN Y J ü STICU

Acuerdos del n  y 12 de julio de 1924 
v i SOS

incaiA d i  Centralización djb Cuentas 
Detalle de Gastos de las Rentas

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Togucígalpa, 11 de julio de 1924- „
Vista ta solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, por el licenciado don Cristó
bal Can*íes. el 9 de junio próximo pasa
do. en su carácter de representante de 
los ¡accionistas de ia «Manguilla Goid

rente dar aviso a la Directiva, del tras- que fuesen oecesaríos, nombrados por la 
paso, para qoe haga la debida, anotación Junta Directiva, con el aneldo que les 
en el libro que para este electo llevará, i fije, quedando a esta la facultad de re» 
en el cual deberán estar inscritos los ac- ] mover dichos empleados si a so juic>o no 
cionistaa que hayan suscrito acciones, ¡cumplieren loa deberes que les fuesen 

Ningún accionista tendrá derecho a ¡señalados, 
sf-r reconocido como tai mientras no ha» ¡ Art. 10— Los miembros de la Directiva 
ya sido inscrito en dicho registro. gozarán de las dotaciones que la Junta

Art. 59—El accionista que no pague General acuerde; mientras forma su pre- 
su cuota en la fecha señalada pagará por supuesto de gastos y mientras la Asam- 
vfa de multa, un cinco por ciento de la bleá General hace ia asignación, provi» 
cuenta demorada, si su demora excediere sionalmente podrá lijar esto la Junta 
de quince días; si uu mes después de e s » ! Directiva, 
ta fecha no hubiere efectuado el pago, \ SECCIÓN 2*
no tendrá derecho a utilidad, y lo que- Asamblea General de Accionista* 
hubiere pagado quedará a beneficio dej Art. 11. - L a  reunión de todos loe socios 
la compañía, sin derecho a idemnización; ^ nstitll la General de Accio-
perosícon opción a t r a s ft -n r s D s  derechos; oista8< ;acuaj celebrará sesiones ordi- 
por la cuota pagada» cualquiera otra narias en la ciudad de Sao Pedro Suia. 
persona si efectúale este traspaso anteaien jgg primeros qnioce días del mes de 
del plazo indicado. . . . .  ... 'enero de cada atío y durarán dichas se

A lt. 6.. Toda acción es indivisible y 8jpDes los días que fuesen necesarios 
la sociedad no reconoce más que un solo. para s o l v e r  los asuntos que deba fcra- 
propietario por cada una. Cuando por tar< La misma asamblea se reunirá en

Minea Developtnent Company, Limited», .venta, sucesión o cualquier otro título eX o rd in a ^ rc u a n Á o s é r c o n
,LJL  t 8 S’. S ' oneroso o iueratiTO oasa una o má. aucio- ¡ socada por ]a j onta Directiva a por un

fines industriales y comerciales, según, oes a poder de varios interesados, debe*, m-Tmíirrt 
se desprende de ]a Escritura Social, con-, rán éstos elegir a uno de ellos para ejer- 
traída a oedír que se reconozca a dicha1 cer la acción comunal o de copropiedad, 
sociedad, como persona jurídica y se Todos los socios por cualquier motivo 
aprueben los Estatutos que literalmente, pueden hacerse representar ante la so*
£̂ cer'; . (C C t a t i  i t a c  (dedad por medio de otros socios o de

E S T A T U  TOS i un extraño, bastando a dicho represen-
de la sociedad anónima “ MangulHe^**116 «Imple cana, telegrama o po.
Gold Mines Development Company, de^ .  -A 4 .w * A r t  J9—En los caso» de extravío,

hurto o robo de alguna acción o de ha
berse ioutilizado, se dará al propietario 
de ella, que aparezca registrado, un 
Duevo título que llevará razón de dupli-

Limited”

C A PITU LO  I
DEL CAPITAL SOCIAL Y  DE LAS ACCIONES

Artículo ÍQ -S e  funda una sociedad 
anónima que se denomina «M&ngulile 
Gold Mines Development Company, L i
mited», cod el objeto que expresa la es
critura de constitución de dicha socie
dad.

Art. 29—El capital social será por aho
ra de cien mil pesos plata, divididos en 
diez mil acciones de a diez pesos cada 
ana. El valor de las acciones será pa
gado por los accionistas en la fecha y 
forma que acuerde la Junta Directiva; el 
aumento del capital y el modo de cubrir 
se seré acordado por la Junta General 
de Accionistas.

Art. 39—Cada título representativo de 
las acciones será autorizado coa las fir
mas del Presidente y  Secretario de 9a 
Directiva, con el sello de la sociedad, y 
además, con la» otras '-ondiciones que 
garanticen su autenticidad y que acuer
de la misma Junta.

Art- 49—Las acciones serán nomina
das y traosferibles, debiendo el transís”

de accionistas que represente 
por lo menos la quinta parte del capital 
suscrito, para tratar asuntos de importan 
cia y urgentes.

Art. 12.—Para asistiry votar en cual
quiera de estas sesiones, es preciso estar 
inscrito como accionista Cada acción 
dará derecho a un voto.

Art. 13.—La Junta General deAccionis 
tas será presidida por el Presidente de 
la Junta Directiva, a menos que se trate 
de la responsabilidad de ésta o  que no 
concurra a (a sesión, en cuyo caso la

eado, avisándolo en nn periódico loca! a > £ sa“ ble»  General eligirá de an aeno no 
fin de que el título primitivo quede sin ¡ . T
valor. En ningún caso podrá reponerse! 0  A r t ‘ Secretario de ¡*  ^Bní *
esta por mía de tres veoea. Genera, el de la Directiva o  el qoe la

misma Asamblea elija en los casos ore*
C A P ITU LO  I I  

MmUUtraclói dt la Sociedad
SECCIÓN 14 

Disposiciones generales 
Art. 89—La administración de la so

ciedad estará a cargo de una Junta Di 
rectiva compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, dos Vocales, un Tesore 
ro y un Secretario. Si al convocar la 
Junta faltare cualquiera de sus miembros 
para integrarla, el Presidente o quien 
funje como tal, llamará dentro de los 
socios, a los que sean suficientes para for
mar q u o h l m . consistiendo este en tres 
de sus miembros por lo menos. Esta 
Junta será renovable anualmente, pu- 
diendo ser reelecta.

Art. 99—La sociedad tendrá un Geren
te y los demás empleados subalternos

vistos en el artículo anterior.
Art. 15 —Para que pueda constituirse 

Asamblea General es necesario la asís* 
tencia, por lo menos, de seis sodos, que 
representen la  quinta parte del capital 
suscrito. En caso de no reunirse ese 
número de socios con el capital aludido, 
deberá convocarse una nueva Junta con 
diez días de anticipación, y entonces po
drá celebrarse sesiones con cualquier 
número de accionistas concurrentes.

La convocatoria para sesiones extra
ordinarias será con anticipadón de quin
ce días, por aviso a cada uno de ios ac
cionista» o de su apoderado.

A n . 16.— En las sesiones y  discusiones 
de la Asamblea General de Accionis
tas se observarán las prácticas parla* 
mentarías más generalmente acostum
bradas en los cuerpos deliberantes y las
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qu e  acuerde el reglam ento interior. T o  
d a  resolución será decidida por m ayoría  
abso luta  del núm ero de acciones.

SECCIÓN 3*
De la Junto. D irectiva

A rt . 17.— L a  Junta D irectiva se reu 
n irá  ordinariam ente el p rim er sábado  de  
cada mes a la  hora y en el loca! que 
fije  su Reglam ento In terior. . T endrá  
tam bién sesiones extraordinarios cuan
do sea convocado por a lguno de sus 
m iem bros o por el Gerente, fu n g ir á  por 
e l período lega l, que podrá p rorrogarse  
de derecho hasta se r sustituida por los 
n u eve » electos.

A rt . 23.— A l fin de cada mes se revi 
sarán las operaciones y  se h ará  verifica
ción de los fondos que  en e lla  exista, pa - 
ra  presentarlos a  la  Junta D irectiva.

A rt . 24— .E l T esorero  rend irá  caución 
o garantía  hipotecaría para  afianzar los 
actos de su administración, po r la sum a  
que fije  la D irectiva. ¡

Art. 2o-— EJ T esorero  rend irá  cuenta j 
anualmente ante la Junta D irectiva en] 
prim era instancia y  en segunda ante ia  
Asam blea General, quien 2e extenderá el: 
finiquito de solvencia o m andará de 
ducirle la responsabilidad correspon
diente.

SECCIÓN 44

| lo  prescrito en los artículos 58 del Código 
'C iv íi. 288 y  289 del Código de Comercio,

ACUERPA:
Reconocer como persona juríd ica a  la  

‘ ‘M angu lilp  G old  Developm ent Com pa- 
ny L im ited” y  ap robar los Estatutos de 
referencia.— Comuniqúese-

T csta-
fíl Secretario  de E stad o  en e l Despacho 

de Fom ento, O b ras  P ú b licas  y  A g r i
cultura.

JoséB- ffenríqvez.

T egu e iga lpa . 12 de ju lio  de 1924.

A rt . 1 8 — Son atribuciones de la- Jun  
fca D irectiva: le  fo rm ar su presupuesto  
de  gastos y som eterlo a  la  aprobación  
de  la  Asam blea General; 29 fo rm u lar su 
R eglaaieoto  In terior; 39 acordar ios di

í>él Gerente
A rt . 26.“ E l  Gerente será  nom brado  

jDOr ja  A sam blea  General de Accionistas.

videndos que  deban d istribu irse de  
acuerdo con los balances y  som eterlos a 
la  aprobación de la A sam blea  General 
de Accionistas; 49 pedir al G erente los 
inform es o datos que crea necesario; 59 
reso lver cu anuo deba trarssigirse una  
cuestión o som eterse a com prom iso ar 
bítral; 60 determ inar la  com pra venta- 
arrendam iento, cam bio o perm utas y  
dem ás contratos que p r o c e d a  de toca  
clase de-bienes, efectos o  valores que  
conciernan a  ios negocios de la. sociedad; 
7? determ inar 1a conferencia de la socie
dad ante ios T ribunales en el concepto  
de demandante o  dem andada; 89 ♦ cam i
n a r la s  cuentas del T eso rero  y  presentar* 
las con Jo* reparos que resultaren o  con 
la  aprobación a la  Junta G eneral de  
Accionistas, para, que resuelva defi
n itiva y; 99 presentar a  la' A sam blea  G e 
neral cada fin de año una m em oria do
cumentada acerca de la situación de la 
sociedad.

A rt. 19.— En  caso o fa lta  de im ped i
mento del presidente, desem peñará sus 
funciones el V ica  Presidente y  vocales  
por su orden, llam ándose uno o  m ás de 
ios accionistas, según está previsto y a  
para  in tegrar la  Junta D irectiva,

A rt . 20.— Son deberes y  atribuciones  
de l Presidente: 1Q firm ar, con el Secre-* 
tario  las actos de las sesiones de la  Jun
ta D irectiva y  de ía  A sam blea  G enera l de  
Accionistas; 29cuidar de q u e so s  em plea
dos cum plan con sus deberes y atribucio 
nes y dar a  la Junta D irectiva y. de acuer
do  con ésta a )a A sam blea  G eneral las fa l
tas que "o te  y 39 proponer a la s  miomas 
la  adoptación de las m edidas que estime 
conveniente para la buena m archa de 
1 a sociedad.

A r t . 21.- Todos los libros de la  socie
dad se llevarán conform e a las reg las  
que establezca la Junta D irectiva, de
biendo ser autorizados por el Presiente  
en prim era y últim a fo ja  y rubricadas  
las demás en arm onía con las prescríp  
clones del Código de Comercio.

A rt. 22.— E l Tesorero y  el Secretario, 
se atendrán, para  el a rreg lo  de sus libros, 
a  las reg las establecidos en , el artículo  
anterior, llevándolos al día con la debida  
claridad  y  lim pieza autorizando los asien
tos con su s  firmas. El Tesorero  podrá  
efectuar pagos y  cobro? de las deodas, 
obligaciones y  com prom isos de la socie
dad, de conform idad con el presupuesto  
y  siem pre a a e  los recibos lleven el visto  
bueno dei Presidente, y  extenderá reci* 
bos por la s  cantidades que recaude.

a  propuesta de la  Directiva. En caso de 
falto  o  írnpedimento del Gerente será 
sustituido por el Presidente de la Junta  
Directiva, rri b¿ falta fuere  absoluta, 
la A sam blea  G eneral de Accionistas lo 
repondrá dentro de diez días al que ocu 
rriere la falta Son atribuciones del G e 
rente: 19 representas a  la  sociedad 
ante los Tribunales y  funcionarios pú
blicos, ya como demandado, o deman
dante o dem andada, aceptar en nom bre  
de  la misma los actos y contratos que  
interesan a  la  sociedad, dando a  laAsanv  
b lea General cuenta de su actuación, 29 
firm ar U  correspondencia que d irija  la  
sociedad, recibos, endosos, aceptaciones, 
libranzas y letras de cam bio que deba  
exped ir la misma y. en genera), todos los 
documentos que puedan producir obií 
gaciones y derechos a la  sociedad, p re 
v ia  autorización de ia  D irectiva y; 3° 
conferir poderes especiales a personas  
que gtieguen a  propósito para negocios 
de la  sociedad.

C A P I T U L O  I I I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rt. 27-— L a s  acciones de los socios 
fundadores se consideran preferida?, y. 
como tales, corresponde a  e llas e'l seis 
por ciento m ás las utilidades que se 
obtengan sobre las acciones de los socios 
que no tengan este carácter.

A r t  2 8 .— L a s  responsabiVides d é lo s  
Accionistas sólo alcanzan hasta el mos 
to de sus acciones. L « s  de ¿os em plea” 
dos de-la Junta D irectiva, p o r  la  mal ve r  
sación o descuH o en cum plim ento de 
las obligaciones que estuviesen * su car
go ; y tanto las unas como las otras, se 
deducirán ante los T ribunales designa.* 
dos por la  léy.

A rt. 29-— L o s  presentes Estatutos po
drán ser reform ados o derogados por 
acuerdo de la  A sam blea  General de 
Accionistas, dictando po r una m ayoría  
que represente por lo m enos la  mitad 
del capital suscrito, y comenzarán a  re 
g ir  tan pronto como sean aprobados por 
el G obierno.— Tegueiga lpa , 6 de no-* 
viem bre de 1923.— Reym uudo M . B ro w *  
ne. — H . L. D o w n jn g  J . —  O . Canales.

O ído el parecer favorable del sefior 
F isca l G enera l de H acienda, y

Considerando: que los documentos 
presentados se  encuentran extendidos 
en la form a correspondiente y  no conte 
siendo prescripciones que se  opongan a 
las leyes vigentes en el país, a la m oral y  
a  las buenas constum bres;

P o r  tanto, el Presidente P rov isiona l 
)d e  la R epública, haciendo aplicación de

E l Presidente Provisional de la  Repú- 
; blíca

ACUERDA:
D ispensar la publicación de edictos 

para  contraer m atrim onio civil, a Julio 
F ern áad ez  y  E v a  Perdom o. vecinos de 
San Lu is , departam ento de Santa Bár
bara, previo entero de diez pesos en la  
Receptoría de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

T o sta .
E¡ Secretario de E stado én el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
l i b u r c i o  Cartas A. * 16

35 V  I 3  O  fe

Bl infrascrito, Secretario, de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitud que dice: 
«"Registro y Depósito de una Marca».—Señor 
Ministro de Fomento.—Como apoderado de la 
«Ebrey Chemical Works», corporación organi- 
zada conforme a las leyes del Estado de 3Sew 
York, con el asiento de sus negocios en 388 
Broatíway, 2tew York, en dicho Estado, Esta
dos Ursidos de América, vengo a pedirle se sir
va mandar registrar y depositar la marca ins
crita en dicha nación el 29 de enero del aso en 
curso, con el I?9 178.795, consistente en la fir

ma «Pau l  Ebbey». con su rú 
brica correspondiente y debajo 
de ella las palabras «AíttiCa l - 
culesta Ebeey»; la cual usa 
mi poderdante para 'distinguir 

i . . v  medicinas contra loa cálculos 
r.; , viinra biliares, piedras cel hígado» en- 

tbrci? íermedad de ios riñones, de la 
<- vejiga y trastornos hepáti

cos, píldoras lasantes., remedios para la tifia 
y el pelo y pastillas digestivas, aplicándola por 
medio de etiquetas a ios iempaques que contie
nen dichos productos.—‘Acompaso los docu
mentos de ley y el clisé, y ̂ suplico se ordene eí 
registro y depósito que solícito, previos los trá
mites de ley.—TegucigaJpa'i 21 de junio de 1934. 
—José María Casco.—Lo que se pone en cono
cimiento del público para los\fines de ley.—Te- 
gucigalpa, 11 de junio de 1924a
16 J o sé  jé. H jsk’bíquxz.
--------- ---------- .------- --------i-------- ---------

El infrascrito, Secretario dle Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras públicas y ‘Agri
cultura, hace saber: que en eslta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: ‘lEegistroy De
pósito de una Marca.—Señor Ministro de Fo
mento.—Como apoderado de la. \ Life Savers, 
rae-, corporación organizada confiarme a Jas le
yes del Estado de üTew York, con fiorrúcüio ea 
Port Chester, Kew York, Estados Unidos de 
JSforte América, vengo a pedirle s e  {Sirva man
dar depositar y registrar la marca [fie fábrica 
inserirá en dicha nación con el núrriero i 80.487, 
el 26 de febrero del año en curso.fconsistente
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ESTADO
que dem uestra e l producto  bruto, ga s tos  y  ren d im ien to  neto  d e  ias 

Rentas Presupuestas, durante e l m es d e  A gos to  de 1923

RENDIMIENTO BRUTO Gastos de 
las rentas

Producto
neto

RENTA ADUANERA

Importación...................................... ;... % 286.416 19
Erportacióo......... .............................. 26 674 88
Acamo y Estiba..................................... 16.996 84
Faro y Tonelaje...................................... 1.666 9C
54 Oro Adiciona:..................................... . 28.707 74j á  358.462 55l r* 4.892 39 1 353.570 16

m onopolios:

Renta de A g u a rd a n te .................................... 8 152.864 68
— - — Alcohol................................... 968 OG
— — Pólvora y Salitre...................... 3.871 80 155.704 48 29.859 47 125.845 01

ESPECIES TIMBRADAS:

Renta de Papel Sellado y  Timbres.......... i  13.074 6C
Papel de Aduanas................................... 6.008 i q
Impuesto 6fe Licores v V ídos, ................ 9.160 00
Impuesto Pecuario.................................. 9.873 00 38.116 00 2.615 49 35.500 51

SERVICIOS:

Bamcrde Correos..................................... » 9.942 15
—' — Telégrafos................................. 11.335 00 .

Cablegramas Radiogramas .. .............. 2.857 30 24.134 45 3.418 99 22.715 46

RESTAS VARIAS X  EVENTUALES'.

Talleres del Estado.................................. a 1.445 26
Muelle................................................................. 6.317 71
Producto de Consulados........................ 24-530 12
Montepío2%.. ........................................ 651 98
Ingresos Eventuales............................... 5.520 13 38.461 18 14 09 38.447 15

RENTAS ESPECIAXBS

Impuesto de Caminos.............................. S 16.646 24
Impuesto de Sanidad..................... .......... 28.690 51 45.336 75 45.336 75

Somas........................................... $ 660-215 41 $ 38.800 37 $ 621.515 04

Ñ O T A :— L a s  "Rentas Especiales figuran sin gastos, por 
partimentos de F o n u a to  y Gobernación, respectivam ente.

Sección de Contabilidad .— Oficina de Centralización de

T eguciga lpa , 18 de junio de 1924.

V? 39— L u is  El y i b . Jefe
J

su fra ga r  éstos Ies de- 

Cuentas.

de Contabilidad,
Pedro  Garc ía

en un disco en forma 
de salvavidas: la cual 
usa roí representada 
para distinguir confi 
tería, goma para maa- 
ticar, confites y con
fituras de goma para 
masticar, aplicándo
la directamente so
bre losartíeuioso por 
medio de etiquetas 

sóbrelos empaques que contienen los mismos. 
—Acompaso los documentos de ley y el clisé; y 
suplico que. previos los trámites de ley. se 
mande hacer el registro y depósito que solicito. 
—Tegucigalpa, 11 de junio de 1924.—José Ma 
ríaCasco.”—Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
11 de jimio de 1924,
18 José B. Henríquez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: ' ‘Registro y De- 

. pósito de una Marca.—Sefior Ministro de Fo 
mehtA-'-Como apoderado ae la Monroe Calcu- 
hting Machine Company, corporación organi 
sáa conforme a las leyes del Estado de New 
York, con sus oficinas principales en Wool- 
worth Buiidicg, New Y o rk , en dicho Estado,

i c u t c  c u  l a  p a i a u i A  « l u g u iu s »

m o m m

Estados Unidos de América, vengo a pedirle el 
registro y depósito de la marca inscrita en di 
cha nación, el 20 de enero de 1920, con el £7$ 
129 029, consistente en la palabra «Monroe» 
la cual usa mi 
p o d erd a n te  
para distinguir 
máquinas, para 

■ calcular y sumar, aplicándola por medio de 
> etiquetas sobre los empaques que las contienen 
1 o directamente sobre las mismas máquinas. 
Acompaso los documentos de ley y el clisé; y 
suplico que, previos los trámites de ley, se 
mande hacer el registro y depósito del cato.— 1 
Tegucigalpa, 11 de junio de 1924 —José María 
Casco.” —¿o que se pone en conocimiertj del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
11 de junio de 1924.
16 José b . Henríqurz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ba 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y De
pósito de una Marca.—Señor Ministro de Fo 
mento.-r-Como apoderado de la Buick Motor 
Gompany, compasia organizada conforme a 
las leyes del Estado de Michigan, con nego
cios en  2a ciudad de Flint, en dicho Estado,

Estados Unidos de Norte América, veego a 
( pedirle se sirva mandar registrar y deposi
tar la m arca inscrita  en dicha nación el 29 de 
febrero de 1916. con el N? 108.#52. consistente 
en la  palabra “ B u ic k ,’ ’ escrita de través y de 
izquier -

■ da a dt-
■ recha, so 
b r  e u n 
t  a blero: 
la c u a 3 
u s a m i 
represen i 
tada pâ  
ra distin 
gmr au- 
tomóví _ 
les, fiján
dola sobre los carros por medio de una placa 
metálica. Acompaso: el poder, el certificado

■ de registro, diez ejemplares de la marca, el
contrato de ageucia^y el clisé; y suplico a Úd. 
que, previos los trámites de :ey, mande hacer 
el registro y expósito de dicha marca.—Tegu- 
cigalpa, 1L de junio de 1924.—José María Cas
co.” —Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley__Tegucigalpa, 11
de junio de 1924.
16 José B. Henriquez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber:- que en esta fecha se 
ha admitido c su Despacho la solicitad, 
q u e  d ice : “ Registro y Depósito de una Mar-, 
ca. — Seflor Ministro de Fomento- —domo 
apoderado de la Remingtcn Arms Company, 
Inc., sociedad organizada conforme a las leyes 
del Estado de Delaware. Estados Unidos de 
América, domiciliada en 25 Broadway, New 
York, Estado de New York, vengo a pedirle se 
sirva mandar registrar y depositar la marca de 
fáb rica  inscrita en dicha nación, el 28 de no
viembre de 1922, con el £7$ 161.978. consistente 

, en la palabra.- R e m in g to n , la cual usa mi re-

R E M I N G T O N
presentada para distinguir cajas registradoras 
y sus partes, aplicándola por medio del graba 
do, moldeado o impresión sobre los productos, 
o por etiquetas que se pegan a los empaques, 
cartones y cajas que los contienen. Acompa-’ 
So los documentos de ley y el clisé, y suplico 
se mande hacer el registro y depósito que so 
licito, previos jos trámites de ley, razonaodo 
el poder del expediente de ía marca “ U” , de 
la misma compañía.—'Tegucigalpa, l l  de junio 
de 1924—José María Casco".—Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 11 de junio de 1924.
16 J osé B. H e n e íq u e z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cutura, ha--e saber- que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que cfcce: “ Se solicitan 
unas franquicias__Sefior Ministro de Fomen
to.—En mí condición de apoderado especial de 
don Francisco A. Ruiz, mayor de edad, soltero, 
comerciante y vecino de Puerto Cortés, como 
lo establezco con el testimonio de la escritura 
de mandato que acompaso, ante usted, con to
do respeto, manifiesto y pido lo que sigue:—La 
población de Puerto Cortés, por el fuerte calor 
que soporta durante el afio, necesita consumir 
hielo constantemente, tanto para la prepara
ción de bebidas refrescantes y el mantenimien 
to d el agua a una temperatura agradable, co-
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oso par» Ja conservación de frutas, legumbre» 
es roes etc., que utiliza eo su aliment<c:ó-i; de 
macera qu<‘ tai consumo es a) í diaiio y de in 
gente necesidad. FU hielo que por hoy se p.*t 
ta en dicho puerto h^gs dt* $au£l’edro Sula 
por cJ Ferrocarril N'aciunal, y el que lo compra 
por encargo a la empresa que lo sumiLiitra, 
sufre, sin derecho a reclamo por falta de com
petencia por otra fábrica, la pérdida en peso 
como coos- cuencU del transpone y i ¡«•n- q *e 
pagar por cada bloque un pierio qu» no está al 
alcance de h  general dad, que la <•• ns:huv«- la 
gente pobre, que, al igual d - la acombada, ne 
casita do por simple placer sino por razone» de 
salubridad ¡- higien . dt err leare! hielo día 
riament» para uw personvl  ̂ d- su familia. 
A  fin de poner el mismo en condiciones de ser 
adquirido por todos los habüantts de Puerto 
Cortés, sus al rededores y puvbloscltc mvecioos, 
el señor Rulz tiene el propósito tiro> . y cu'n 
t» para ello con el capital suficiente, d-* <$ta 
blícer una fábrica de hielo en grande escala, 
para lo cual necesita de fuerza hidráulica qu-: 
pu> óe suministrársela el Río Cienegu.ta, con 
el ohj to de establecer en él la pres.t ile¡ c.iso, 
que ie proporcione la fuerza al menor costo 
posible para el funcionamiento d- su fábrica y 
demás dependencias, sin perjudica los d « 
dios adquiridos. El otorgamiento de ese d; 
recita e« condición indispensable para el esta- 
bleciinierto de la fábrica, pues d<- ot-a manera 
sus productos no podrían competir con lo. de 
la ubic.ds en Sao Ped-o Su!a, que lluva ya va 
rios años de existencia v cuent *. con capital 
fuerte. De lo que dcjoexpu*.-. se d dnce que 
el señor Rulz invertirá una respetable suma 
de dinero en la erapiesa, en t rabajosd- la pre
sa, establecimiento de Ja fábrica, conducción 
del agua que K proporcionará U fuerza, etc. 
etc: y es de consiguiente, justo, que el Estado 
le preste el apojo que acostumbra otorgar a 
empresas de tal naturaleza aun aquellas de 
pequeña magnitud, en las que halla siempre 
trabajo bien remunerado el obrero del país. 
Por todo lo manifestado, vengo a prdirl* se 
Sirva otorgar a mi «presentido 'os derechos y 
franquicias siguientes: El derecho de estable
cer en Puerto Cortés, o en otro lugar apropia
do de su jurisdicción, una fábrica de hielo, 
movida por fuerza hidráulica. El de colocar 
uDa presa en el punto del Río Cieneguita que 
sea más favorable psra la empresa y no cause 
perjuicio al municipio de Puerto Cortés, ni a 
derechos adquiridos con anterioridad por ter
ceros. La importación, Ubre de toda ciase de 
impuestos y derechos fiscales, establecidos o 
por establecer, excepto el gravamen de peaje y 
los impuestas de sanidad, beneficencia e ins
trucción pública, de toda la maquinar:* y ac
cesorios necesarios para el establecimiento y 
funcionamiento de la fábrica; repuestos para 
la maquinaria; sal amoniaco; aceites lubrican
tes, de seguridad; carretillas; carretas; desper 
dicios de algodón; serruchos par* cortar hielo: 
ganchos para su transporte; papel pira filtras; 
caja»; sacos; filtros; tubería para conducir 
agua: bandas de cuero para mover ruedas y po
leas; válvulas para tubos; llaves para los mis
mos y demás accesorios para ia tubería: ácido 
sulfúrico; tanques de hierro para hielo; ferre
tería api opiada y todo aquello que sieedo de 
uso corrieote en empresas de índole igual, 
destine al exclusivo mantenimiento y servicio 
de la misma. La conc-sión se otorga por dlet 
alloe, y siempre qu; el concesionario tenga que 
hacer introducciones presentará, para su cali
ficación, una lista de los artículos ai Ministe
rio de Fomento, para que se libre la exci
tativa correspondiente. Se concede al señor 
Raíz el derecho de ocupar los terrenos nació 
nales, y ejidales dei municipio de Puerto Cor

tés. que nece-i's parala colocación y afia n- 
zamlen'o de las obras n^cesari s para obte
ner la fuerza de) Rfo Cieneguita. y para con 
ducir el agua de'mismo hasta ia fábrica, así 
como par» situar ésta de acuerdo, en su caso, 
con la Municipalidad de la indicad? ciudad. 
El señor Rult se obliga a establecer la fábrica 
dentro d** seis m se*, contados desde la apro
bación de esta contrata por el Ejecutivo, con 
facultad para hae. r ;as lntroduceioms aludi
da»: desde ese tunm- nto y cen la de traspasar 
la concesión a ,-ualquier* persona natura o 
juiidica. También S ‘ comprom- te a suminis
trar e’< lítelo necesario >1 establecimiento de 
beneficencia que se le indique, gratuitamente, 
y a enseñar el manejo de la maquinaria a cinco 
jóvenes hordureño» que el Ministerio designe 
Los jefes y operarios de la empresa estarán 
exentos de servicio militar, ejercicios doctrina
les y cargos corictj les. Suplico ai sefior Mi 
nistro qiu. tomando en cuenta la necesidad 
urgente d-! establecimiento de una empresa 
de la condición de laque me oci.po tn Puerto 
Cortés. pa>.i beneficio de sus robladores, y los 
fuertes gastos que el señor Ruiz tendrá que 
hacer para l.t var a feliz término su propósito, 
se sirva resolv'-r de conformidad la presante 
sohc«tud.—Tegucigdlpa, l l  de agosto de 1924 — 
José Maiía Cas.-o »  Lo que se pone er cooocl 
miento dei público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 1¿ de agosto de 1924.
16—26—6 José B H enbíquez

Reglamento del Registro de la Propiedad__
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924 
A 31 Jarte Bu aso. «ría

Reinscripción de Titules

El infrascrito. Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace sab-r: que par ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; al Tomo V del Diario de Hi
potecas: el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad de; departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la piaza de 
la ciudad de Nacacme, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se prevlen» a los in 
teresados que. dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sis titu- 
os al mencionado Registro, para so Tvi-û fip- 

ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regia 
tro de la Propiedad.—1Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 J bsús Busso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, bace saber: que por haber sido 
destruidos: ei Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad: el Tomo V III, dei Registro de Sen 
cencías, y el Tomo XX IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de üo 
páD, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadde Santa Rosa, por acuc-r 
di de esta Corte se previene a Jes interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos ai men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

El infrascrito. Administrador de Reootas 
de este departamento, hace s oer: que ante 
esta oficina se ha presentado don Al-elino Leí- 
va, mayor de edad, casado > dv este vecindario 
denunciando como nacicnal -I terreno llamado 
“Terreno de los Planes,*’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “Gua 
temalilla.”  compuesto de cien hectáreas, aoro- 
ximadameote. propio paracu'tivi ñiparte, 
y el resto para crianza de garado: teniendo 
por limites: al Norte, terreno cooecidn con el 
oombre de “ El Zapote,”  de don Miguel Barda 
les al Sur. terreno “ Zacate Colorado ”  de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “Ojo* 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Oo'orado. I a  que te 
pone en conocimlenrodel público páralos efe» 
tos legales—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—19 I smael González B

El C o r r e o ,  a l Pú b lico

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre* 
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registrode ia Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este año, día en que se libró en la ciu
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por aouerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Articulo 
50 del Reglameato del Registro de la Propfe 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

| En el deseo óe leva otar vi buen 
| nombre del Ramo y de dar al públi- 
ico el mejor servicio posible, La Di
lección (venera 1 de Correos soplici 
^al público en general, ie haga co- 
i cocer lap irregularidades, ¿altas o 
incumplimientos que se observen «u 

| el servicio de los empleados del co 
irreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa. 2 de junio de 1924.
DlBEOOlÓN GENERAL.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace sab*r: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble dei departamento de Toro, el trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen, 
ten de nuevo sus titulo» al mencionado Regis
tro, para su reinscripción. —Artículo 60 de]

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intare 

aados, que L a  Gaceta no daré publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado so correspondiente valor.

“ L a  G a C E T a ”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL
Tip. Naetooal.—Avenida Cervantes.
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